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EVALUACION DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS DEL 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA ESE - VIGENCIA 2017 

PERIODO OBJETO DEL INFORME: VIGENCIA DE 2017 
DIA DE REALIZACION: 11 DE MAYO DE 2018 
LUGAR: SALA DE CONFERENCIAS HSJB 
HORA DE REALIZACION: 4:10 PM 
ASISTENTES: 93 PERSONAS 

ACCIONES ADELANTADAS: 

1.- Elaboración de un Plan de Trabajo para la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas Vigencia de 2017. 

2.- Realización de reunión preparatoria para la Rendición de Cuentas, el cual se 
realizó en el comité de gerencia, se procedió a publicar con anterioridad la 
temática, el reglamento de la audiencia y el informe de gestión, así como los 
mecanismos para la radicación de propuestas, recomendaciones. 

3.- Definición de las diferentes acciones publicitarias tendientes a garantizar la 
asistencia y participación comunitaria en la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas de la vigencia 2017: Publicación en la página WEB del Hospital, emisora 
de Ambeima Estéreo, invitación por correo electrónico a los gerentes y equipos de 
trabajo de las EPS, EPSS, EPS SAS - IPS, Representantes de la Junta directiva 
del Hospital San Juan Bautista, Alcalde Municipal, Asociación de Usuarios del 
Hospital, invitación en carteleras públicas ubicadas en el Hospital. 

4.- Elaboración previa de los informes de gestión, basados en los temas, aspectos 
y contenidos en el manual de único de rendición de cuentas del Comité de Apoyo 
Técnico de la Política de rendición de cuentas. 

5.- Organización logística del establecimiento para realizar el evento "Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2017", Alistamiento y organización 
del recinto: Salón, silletería, sonido, video beam, computador, internet, himnos, 
aire acondicionado, planillas de registro de asistencia, refrigerios, formularios para 
la inscripción de propuestas, encuestas para la evaluación de la audiencia pública 
de rendición de cuentas año 2017. 

6.- Realización y evaluación de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de 
la vigencia 2017. 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
Orden del día: 

1. Himno Nacional 
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2. Himno Departamental — Bunde Tolimense 
3. Himno Municipal — La Sombrerera 
4. Instalación de la Audiencia a cargo de la Gerente del Hospital, Diana Patricia 

Buenaventura Jiménez. 
5. Lectura del reglamento de la audiencia de rendición de cuentas. 
6. Informe de gestión vigencia 2017 

• Gestión misional 
• Gestión financiera y contable 
• Gestión presupuestal 
• Gestión de recursos humano 
• Indicadores de gestión 
• Contratación 
• Peticiones, quejas y reclamos 
• Proyecto en curso 

7. Intervención de los usuarios y ciudadanía 
8. Evaluación y cierre de la audiencia pública de rendición de cuentas a cargo de la 

Asesora de Control Interno, Ruby Liliana Portela Huertas. 
9. Marcha Final 

La audiencia pública de rendición de cuentas se desarrolló de acuerdo a la fecha y orden 
del día programado, cumpliendo el reglamento interno de rendición de cuentas, donde se 
tuvo la oportunidad de exponer temas como: Presupuesto y sus ejecuciones de ingresos 
y de gastos, estados financieros, cumplimiento al plan de acción 2017, programas y 
proyectos, avance de MIPG, gestión misional, transparencia y participación al servicio al 
ciudadano en el informe de quejas y reclamos, la eficiencia administrativa, indicadores del 
plan de gestión, , indicadores de calidad, los informes a entes de control, contratación, 
acciones de mejora. 

Se cantó con la asistencia de 93 personas, entre las cuales se encontraban: Alcalde 
Municipal, Director Local de Salud de la Alcaldía Municipal de Chaparral Tolima, miembro 
de la Junta Directiva, miembros de a asociación de usuarios, funcionarios del Hospital y 
usuarios en general del área urbana y rural. 

Para la Evaluación de la audiencia pública se aplicó una encuesta al 52% de los 
asistentes, es decir a 49 personas de los 93 asistentes registrados, los cuales 
respondieron al cuestionario, así: 

PREGUNTA OPCIONES RESULTADO PÓRCENTAJE 
1. Cree usted que la audiencia 
pública se desarrolló de 
manera: 

a) Bien 
Organizada 

46 94% 

b) Regularmente 
Organizada 

1 2% 

c)Mal Organizada 0 0% 

No respondieron 2 4% 
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2. La explicación inicial sobre el 
procedimiento de las 
intervenciones en la audiencia 
pública fue: 

a) Clara 48 98% 
b) Confusa 1 2% 

3. La oportunidad de los 
asistentes inscritos para opinar 
durante la audiencia pública fue: 

a) Igual 48 98% 
b) Desigual O 
No respondieron 1 2% 

4. El tema de la audiencia 
pública fue discutido de manera: 

a) Profunda 34 69% 
b) 
Moderadamente 
Profunda 

10 20% 

c) Superficial 3 6% 
No respondieron 2 4% 

5. ¿Cómo se enteró de la 
realización de la Audiencia 
Pública? 

a. Por aviso 
público 

20 41% 

b. Boletín 1 2% 
c. A través de la 
comunidad 

2 4% 

d. Prensa u otros 
medios de 
comunicación 

3 6% 

e. Página web 7 14% 
f. Invitación 
directa 

16 33% 

6. La Audiencia Pública es útil 
como espacio para la 
participación ciudadana en la 
vigilancia de la gestión pública: 

a) Muy Grande 30 61% 
c) Poca 3 6% 
b) Grande 13 27% 
d) Muy Poca 0 0% 
No respondieron 3 6% 

7. Después de haber tomado 
parte de la Audiencia Pública, 
considera que su participación 
en el control de la gestión 
pública es: 

a.Muyimportante 35 71% 
b. Importante 13 27% 
c. Sin importancia O 
No respondieron 1 2% 

8. ¿Considera necesario 
continuar con la realización de 
audiencias pública para el 
control de la gestión pública? 

Si 49 100% 
No 0 0% 

Con respecto a las encuestas aplicadas en la evaluación de la audiencia de redición de 
cuentas del año 2017, a las preguntas realizadas contestaron: El 94% de los 49 
encuestados contestaron que bien organizada en cuanto al desarrollo de la audiencia 
pública, un 2% regularmente organizada y el 4% no respondieron. 
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En cuanto a la explicación inicial sobre el procedimiento de las intervenciones en la 
audiencia pública, un 98% considero que fue clara y un 2% fue Confusa. 

La igualdad en la oportunidad para los asistentes fue de un 98% y  un 2% no 
respondieron. 

De la manera de discutir el tema de la audiencia pública, el 69% de forma profunda, el 
20% moderadamente profunda, el 6% superficial y el 4% no contestaron. 

Cuando se les pregunto de cómo se enteró de la realización de la audiencia pública, el 
41% por aviso público, el 33% por invitación directa, 14% por la página web, 6% prensa u 
otros medios de comunicación, el 4% a través de la comunidad y el 2% por boletín, esto 
indica que la institución utilizo varias fuentes de información y comunicación para la 
divulgación de la audiencia pública de rendición de cuentas del año 2017. 

La utilidad de la audiencia pública como espacio para la participación ciudadana en la 
vigilancia de la gestión pública, el 61% muy grande, el 27% grande, el 6% poca, y el 6% 
no respondieron. 

Después de haber tomado parte de la audiencia pública, como considera cada 
encuestado su participación en el control de la gestión pública: en un 71% muy 
importante, el 27% importante y un 2% no respondieron. 

Al indagar si consideraban necesario que las entidades estatales continuarán realizando 
Audiencias Públicas para el control de la gestión pública, el 100% respondió que sí. 

En conclusión la rendición de cuentas como espacio de evaluación de la gestión de la 
entidad, se desarrolló conforme a los principios de transparencia, participación, publicidad, 
responsabilidad, moralidad e imparcialidad. 

Se observó que la información suministrada en la rendición de cuentas fue desplegada en 
un lenguaje claro, donde libremente los participantes expusieron sus inquietudes, siendo 
resueltas de inmediato, sin controversia alguna. 

Esta audiencia fue grabada por el canal de cable local la Red y difundida en directo por el 
Facebook live del perfil institucional, para la comunidad en general y se realizó acta como 
constancia de la temática desarrollada y registro de asistencia de los participantes a la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año 2017. 

VIGILADO SUPERSALUD 
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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LA VIGENCIA 2017

R E G L A M E N T O

1.- LUGAR: Chaparral, auditorio de la ESE Hospital San Juan Bautista
2.- FECHA: mayo 11 de 2018
3.- HORA: 4:00 P.M.  a 6:00 P.M.

OBJETO

El presente reglamento establece los procedimientos y mecanismos a través de
los cuales, la Empresa Social del Estado Hospital San Juan Bautista, realizará en
Audiencia la Rendición de Cuentas a la Ciudadanía del Informe de la Gestión de
la de la Vigencia 2017, de conformidad con lo establecido en la Constitución
Política de Colombia y la Ley 489 de 1998, para que las Autoridades municipales,
la Asociación de usuarios, Veedurías y la comunidad en general, se informen,
participen y sientan dentro de un marco de transparencia y equidad.

Este reglamento establece, además, los parámetros que se deben tener en cuenta
para participar en el ejercicio de rendición de cuentas antes y durante el evento.

QUE ES LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Es un mecanismo de participación ciudadana que propicia la Entidad y permite a
los ciudadanos ejercer su derecho de control social a la gestión pública facilitando
la intercomunicación con las directivas de la ESE Hospital San Juan Bautista.

Es un espacio donde personas naturales o jurídicas y organizaciones sociales, se
reúnen para intercambiar información, explicaciones, evaluaciones y propuestas
sobre aspectos relacionados con la formulación, ejecución y evaluación de
políticas, programas, proyectos y el manejo de los recursos.

Es el escenario propicio para que la entidad informe y explique a la comunidad los
logros obtenidos durante la vigencia anterior (2017) y someterse al control social.
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PROCEDIMIENTO PARA LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

1.- ANTES DE LA AUDIENCIA:

1.1. CONVOCATORIA: Se debe realizar con suficiente anticipación, a la
Audiencia Pública, y se deben utilizar todos los medios al alcance: radio
comunitaria (Se hará una cuña pagada y se dará una entrevista), pagina
web, TV comunitaria, carteles en el hospital, Alcaldía y en centros y puestos
de Salud, volantes, cartas de invitación personalizada, especialmente para
la asociación de usuarios, Juntas Comunales y demás organizaciones
civiles.

1.2. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE GESTIÓN: El informe de Gestión se
publica previamente en la página Web oficial del hospital, de tal manera que
los interesados puedan consultarlo antes de la audiencia y con base en este,
formular y radicar sus interrogantes o inscribirse para intervenir en la misma
sobre algún tema específico que el informe contenga.

1.3. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS Y/O PREGUNTAS
La inscripción de las propuestas deberá hacerse por Secretaría de Gerencia,
a partir de la publicación del presente reglamento en la página Web del
Hospital y en cartelera, al ingreso de la audiencia o durante la misma. Para
justificar las propuestas, podrán aportar los documentos que se consideren
necesarios. Solo se atenderán las propuestas relacionadas con los
contenidos de la rendición de cuentas los cuales estarán publicados en la
página, del Hospital: www.hospitalsanjuanbautista.gov.co

2.- DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA

2.1. INGRESO AL AUDITORIO:
Los ciudadanos deberán presentarse en el auditorio del Hospital San Juan
Bautista ESE (Segundo piso área administrativa) en la fecha y hora señalada,
registrarse, allí podrán manifestar su interés en intervenir durante la audiencia,
indicando el asunto que tratarán y/o radicar un escrito.

No se permitirá el ingreso de personas en estado de embriaguez o situación
anormal de comportamiento.
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2.2. EL MODERADOR DE LA AUDIENCIA Y SUS FUNCIONES
Para garantizar el orden, la ESE HSJB designa un moderador, quien presentará
la agenda de la jornada, leerá los elementos fundamentales del reglamento,
moderará la audiencia, administrará los tiempos y coordinará las intervenciones
para garantizar la pertinencia de la misma y de las respectivas respuestas,
evitando que la audiencia se convierta en un debate.

2.3. INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD:
Espacio en que la mesa directiva del Hospital en cabeza de su Gerente presenta
su informe.

2.4 PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA AUDIENCIA PÚBLICA:
Los asistentes podrán formular preguntas o comentarios a través de medio escrito,
haciendo uso de los formatos que para el efecto se distribuirán. Igualmente puede
formular preguntas y comentarios de manera verbal, previa inscripción en la mesa
de registro y teniendo en cuenta que la intervención debe estar relacionada con
los servicios de la ESE o con los asuntos tratados en la Audiencia Pública y no
superar los tres minutos.

La Audiencia de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía es un mecanismo
deliberante, más no decisorio, por lo tanto las intervenciones de los participantes
y las conclusiones de la misma no tienen fuerza vinculante para el Hospital.

Aquellas preguntas que no pueden responderse dentro de la Audiencia, obtendrán
una respuesta escrita dentro de los quince días siguientes y será enviada a la
dirección registrada.

2.5-. EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA AUDIENCIA:
A los participantes se les entregará una encuesta de evaluación de la jornada la
cual debe ser diligenciada antes del cierre. La Gerencia expondrá las conclusiones
y hará el cierre respectivo.

3.- DESPUÉS DE LA AUDIENCIA PÚBLICA:

Los resultados del proceso de rendición de cuentas serán consignados en un
documento de memorias de la Audiencia Pública el cual contendrá un resumen del
desarrollo de la Audiencia, informes, las preguntas, opiniones, sugerencias,
comentarios, propuestas y /o reclamos que se presenten en las intervenciones con
su respectiva respuesta.
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La Oficina de Control Interno presentará una evaluación del evento, basado en los
resultados obtenidos en la encuesta de evaluación; y presentará un documento
con las conclusiones de la Audiencia y sus recomendaciones para el próximo
ejercicio. Dicho informe es publicado en la Web institucional e informada la
superintendencia de salud sobre el resultado de la misma.

Dado en Chaparral, el 5 de abril de 2018

DIANA PATRICIA BUENAVENTURA JIMÉNEZ
Gerente

Proyectó: Luis Augusto Hurtado, Oficina de Planeación.
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